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RV: Generación de Tutela en línea No 924800
Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Vie 08/07/2022 16:50
Para:

Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

TUTELA PRIMERA 

YALILY ROJAS SANDOVAL 

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 8 de julio de 2022 4:12 p. m.

Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>; yalirojas@yahoo.es
<yalirojas@yahoo.es>

Asunto: RE: Generación de Tutela en línea No 924800
 

Comedidamente me permito remitir para su reparto por ser de su competencia, en caso de que
no sea de su competencia, a fin de evitar reprocesos, solicito redireccionar al funcionario o área
competente, siendo ustedes quienes tienen mayor conocimiento sobre el tema. Así mismo
copiar la respuesta o gestión a las partes y/o a quienes considere pertinente, a fin de mantener
la trazabilidad. Sin otro particular. 

Copia Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a):    

IMPORTANTE:    
Tenga en cuenta que el correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo. Para mayor celeridad, el
direccionamiento conforme a la competencia se realiza con la información suministrada en el formulario de radicación,
solo si esta no es clara se realiza el descargue y la apertura de los anexos, por lo mismo cualquier inquietud o
inconveniente con los archivos o contenido de los mismos debe gestionarlo UNICAMENTE con el área encargada para
soporte en línea y/o el usuario directamente.   
   
Agradezco de antemano su valiosa atención y diligencia,     
      
Atentamente,     
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GRUPO REPARTO 

De: Tutela En Linea 02 <tutelaenlinea2@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 8 de julio de 2022 16:06

Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; yalirojas@yahoo.es
<yalirojas@yahoo.es>

Asunto: Generación de Tutela en línea No 924800
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Oficina Judicial / Oficina de Reparto


Se ha registrado la Tutela en Línea con número 924800


Departamento: BOGOTA.

Ciudad: BOGOTA, D.C. 


Accionante: YALILY ROJAS SANDOVAL Identificado con documento: 35313656

Correo Electrónico Accionante : yalirojas@yahoo.es

Teléfono del accionante : 3143106751

Tipo de discapacidad : NO APLICA


Accionado/s: 

Persona Jurídico: TRIBUNAL SUPERIOR BOGOTA SALA PENAL - Nit: ,

Correo Electrónico: secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Dirección: 

Teléfono: 


Medida Provisional: NO


Derechos: 
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DERECHO AL BUEN NOMBRE, DERECHO A LA HONRA, DEBIDO PROCESO, ACCESO A LA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, DIGNIDAD HUMANA,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:

Archivo 


Cordialmente,


Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta
respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F26800fad-efc1-41e4-8c1f-9bf5bb1cc3f5&data=05%7C01%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7Cd1c1f08c03b14cc2ebef08da612bdc2f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637929138247065590%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=HljjqyoalS%2F4lOHMwHqdpkPmLA8%2B%2FVvFiv3P2zBpblU%3D&reserved=0
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Honorable  
MAGISTRADOS CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SALA CIVIL.  
Ciudad.  
 
REF:  ACCIÓN DE TUTELA CONTRA DECISIÓN JUDICIAL -PROVIDENCIA DE 14 DE JUNIO DE 

2022, EMITIDA DENTRO DEL PROCESO PENAL 110016000000201401332 N.I. 225853 
ACCIONANTE:  YALILY ROJAS SANDOVAL  
ACCIONADA: SALA DE DECISIÓN 003 DE LA SALA PENAL DEL TRIBUNAL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ.  
 
 
YALILY ROJAS SANDOVAL, identificada con la C.C. 35.313.656 de Bogotá D.C., y portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 40.418, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con el debido respeto 
acudo ante esa Honorable Corporación para promover ACCIÓN DE TUTELA, contra decisión judicial 
proferida por la Sala  de Decisión 003 de la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá D.C., el 14 de 
junio de 2022, dentro del proceso penal citado en la referencia, por vulneración de los  derechos:  al 
debido proceso - principio de inocencia-, buen nombre, honra y dignidad humana, acceso a la 
administración de justicia, a una administración de justicia sujeta estrictamente al imperio de la ley,  a la 
prevalencia del derecho sustancial, y a la violencia de género, conforme a los siguientes: 
 

HECHOS 
  
1. El 16 de febrero de 2022, la Alcaldía Local de Engativá, en condición de autoridad comisionada, por 
decisión  del Juzgado 8 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá,  instaló  diligencia 
de entrega del inmueble ubicado la Carrera 73 A # 48-43 de esta ciudad, matrícula inmobiliaria 50C-
1264618, en la que la suscrita, para esa actuación procesal, obró como apoderada judicial  en razón a 
poder conferido por los señores Rigoberto Rojas Sandoval y Luz Mery Barrera Bohórquez, terceros de 
buena fe y víctimas 2 y 3 dentro del proceso penal distinguido con el código único de investigación 
110016000000201401332 N.I. 225853, adelantado contra Nubia Rincón Hernández.  
 
2. Una vez reconocida como apoderada de los señores Rigoberto Rojas Sandoval y Luz Mery Barrera 
Bohórquez, por la autoridad comisionada -Alcaldesa Local de Engativá-, y, concedido el uso de la 
palabra, procedí en ejercicio del poder otorgado, a apoyar, reiterar y dejar constancia respecto a la 
irregularidad observada al inicio de la diligencia por uno de mis representados, señor Rigoberto Rojas 
Sandoval, sobre la falta de notificación del auto de diciembre 16 de 2021, dictado por el Juzgado 
comitente, como lo regla el CGP y menos en las condiciones fijadas por el despacho comitente; 
reiteración que se efectuó con fundamento en las previsiones  del artículo 289 ejusdem, que 
consecuencialmente vicia la actuación que continuaba. 
 
Seguidamente formulé oposición a la entrega del inmueble con fundamento en el artículo 309.2, al ser 
este el mecanismo que el ordenamiento jurídico tiene previsto para que los poseedores demuestren su 
calidad y no sean despojados del inmueble que poseen a causa de una orden de entrega, ello ante la 
existencia de derechos de tenencia y posesión que mis representados ostentan sobre el inmueble desde 
el 29 de noviembre de 2007; derechos que advertí nunca fueron debatidos en el proceso penal, por 
cuanto dicha causa se ocupó estrictamente de los delitos de falsedad en documento privado, falsedad 
en obtención de documento público y estafa formulados a la imputada señora Nubia Rincón Hernández, 
a quien finalmente se  condenó por el delito de estafa, pues los otros dos primeros (falsedad en 
documento privado y falsedad en obtención de documento público-  prescribieron. 
 
3. Durante mi intervención que, se itera, fue habilitada por la autoridad comisionada, al dar el uso de la 
palabra a cada una de las partes en contienda, siendo totalmente escuchada por dicha autoridad y los 
asistente, sin  que se me interrumpiera o efectuara reparo alguno, sobre su improcedencia, haciendo 
entrega a la respectiva autoridad del memorial contentivo de la oposición formulada junto con las pruebas 
que la soportaban, documentos que fueron recepcionados en diligencia, sin que hubiesen sido tenidos 
en cuenta, ni en sentido positivo o negativo por la Alcaldesa Local de Engativá, en la decisión que tomó 
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-rechazo de plano de la oposición-, pues simplemente, manifestó el rechazo de plano por el artículo 
309.1, nada expreso sobre la procedencia o improcedencia de la oposición y menos aún de las pruebas 
recepcionadas, las cuales hacen referencia a:  
 

• Sentencia proferida por el Juez 37 Civil del Circuito de Bogotá D.C., el 6 de febrero de 2018, dentro del 
proceso civil promovido por quien exige la entrega del inmueble, señor Dairo de León Camargo, quien al 
unísono con la acción penal, instauró dicho proceso civil, en contra de los señores Rigoberto Rojas 
Sandoval y Luz Mery Barrera Bohórquez, en el que pretendía la restitución del inmueble mencionado, 
siendo derrotado al declarar el despacho judicial probada la excepción de ““LA PRESCRIPCIÓN 
EXTINTIVA DE LA ACCIÓN INCOADA POR EL DEMANDANTE”, formulada por la parte demandada (...)” 
y en consecuencia denegó las pretensiones de la demanda; fallo que quedó ejecutoriado al no ser recurrido 
10 meses antes a la sentencia penal.  

• Declaraciones extra juicio de vecinos, a quienes les consta los actos de posesión (Gloria Janet Perilla, 
Lisbeth Cecilia González Álvarez y Sandra Estella Cuesta Calderón).  

• Auto de admisión de la demanda de prescripción adquisitiva de dominio emanado del Juzgado 31 Civil del 
Circuito, dentro del proceso de pertenencia radicado bajo el No. 2021-00301-00, promovido por las 
víctimas 2 y 3, con base en los artículos 2512 y 2535 del C.C., en virtud al lapso de tenencia y posesión 
que han ejercido sobre el inmueble. 

• Oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para el registro de la demanda de 
pertenencia, emanado de la autoridad judicial. 

• Certificado de matrícula inmobiliaria, en el que figura el consabido registro de demanda y, 
• Piezas procesales tomadas de la causa penal, que dan cuenta de:  • Inexistencia de escrito de acusación 

dentro de la causa penal que se relaciona en el despacho comisorio. • Inexistencia de vinculación del 
inmueble a la misma causa, e • Inexistencia de medida cautelar dictada por Juez de Control de Garantías 
que pusiera el inmueble a disposición de la Fiscalía General de la Nación y en con secuencia 
ininterrumpiera o suspendiera la tenencia y posesión detentada por mis representados -víctimas 2 y 3- 

 
5. Ante la decisión de rechazo de plano de la oposición formulada, emitida por la Alcaldesa Local de 
Engativá-, sin que estuviese motivada, como lo contempla el CGP, presenté recurso de apelación con 
base en el artículo 321.9 del CGP, que establece: “Son apelables las sentencias de primera instancia 
(…) 9. El que resuelva sobre la oposición a la entrega de bienes, y el que la rechace de plano” (subrayo).  
 
Y frente a los vicios presentados con la no notificación del auto del 16 de diciembre de 2021, formulé 
incidente de nulidad, a la luz del artículo 133.8 inciso final del CGP., que señala: “Cuando en el curso del 
proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta a la del auto admisorio de la demanda 
o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación 

posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código” 
(se subraya). 
 
6. El 30 de marzo de 2022, el despacho comitente -Juzgado 8 Penal del Circuito con Función de 
Conocimiento de Bogotá-, negó la nulidad esbozada y confirmó el rechazo de plano de la oposición 
emitida por la Alcaldesa Local de Engativá, procediendo la suscrita, a interponer recurso de apelación en 
atención al artículo 321.6 del CGP, contra la negativa de nulidad y con base en el artículo 133.2 ejusdem,  
nulidad del auto que confirma el rechazo de plano de la oposición, al advertir que se pretermitió la 
segunda instancia toda vez que, al tomar la autoridad comisionada la decisión soportada en el artículo 
40 del CGP, y no dar aplicación al artículo 309.7, que había solicitado la suscrita al darse los dos 
elementos de la norma (1. haber sido practicada la diligencia por comisionado y 2. recaer la oposición 
sobre la totalidad del bien), de hecho, asumió las facultades judiciales del comitente, por lo que, la 
competencia para decidir correspondía al superior inmediato del despacho judicial comitente. 
 
7. El 19 de abril de 2022, el Juzgado 8 Penal del Circuito con función de conocimiento de Bogotá, deja 
parcialmente sin efectos la decisión emitida el 30 de marzo de 2022, en lo relacionado con la 
confirmación del rechazo de plano de la oposición, al establecer que efectivamente la autoridad 
comisionada había asumido sus mismas facultades judiciales, y, concede el recurso de apelación 
impetrado contra el referido auto, por lo que dispone la remisión de las diligencias a la Sala Penal del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, para el trámite de alzada tanto de la negativa de nulidad 
como del rechazo de plano de la oposición.  
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8. El 14 de junio de 2022, la Sala de Decisión 003 Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, se pronunció sobre los recursos de apelación interpuestos confirmando el rechazo de plano de 
la Alcaldesa Local de Engativá a la oposición de entrega formulada en diligencia, sin análisis alguno de 
los fundamentos esbozados ni de las pruebas allegadas, asevera que la suscrita presentó “(…) una 
cantidad alarmante de solicitudes dirigidas a desconocer ese rechazo, “ (…) fingir que la autoridad sí 
habilitó la oposición -hasta el punto de que solicitó la práctica de pruebas- y presentar argumentos de 
toda índole para desconocer el proceso penal, la autoridad y las decisiones judiciales, revivir 

controversias de la sentencia que hizo tránsito a cosa juzgada y desafiarlas”. Igualmente rechaza de plano 
el recurso de apelación interpuesto contra la negativa de nulidad planteada sobre la indebida notificación. 
 
9. La argumentación expuesta por la  H. Sala, en la providencia en comento está henchida de 
imputaciones, endilgaciones y aseveraciones en contra de la suscrita apoderada y de mis representados, 
terceros de buena fe y víctimas 2 y 3, vulnerando de tajo los derechos al debido proceso - principio de 
inocencia-, buen nombre, honra y dignidad humana, acceso a la administración de justicia, a una 
administración de justicia sujeta estrictamente al imperio de la ley,  a la prevalencia del derecho 
sustancial, y violencia de género, al aseverar que se está ante la “(…) alta probabilidad de la comisión 
de conductas punibles como las de fraude procesal  y fraude a resolución judicial y faltas 
disciplinarias”, por el hecho de haber  utilizado los mecanismos que el orden jurídico contempla para la 
defensa de los derechos de quienes me otorgaron poder para representarlos dentro de la citada 
diligencia, desconociendo las facultades que conllevan el rol del apoderado las cuales se encuentran 
contenidas en el artículo 77 del CGP.  
 
10. Es así como además de las expresiones reseñadas en numerales precedentes, respecto al incidente 
de nulidad formulado por indebida notificación del auto del 16 de diciembre de 2021, emitido por el 
Juzgado 8 Penal de Circuito con función de conocimiento de Bogotá, aseveró que son “maniobras 
dilatorias y entorpecedoras” de esta apoderada; que los puntos expuestos en él son 
“manifiestamente superfluos, inconducentes y entorpecedores de la actuación”, porque  desde el 
25 de febrero de 2019, se notificó la sentencia emitida en el proceso penal, circunstancia que, para la H. 
Sala da por sentado que de ahí en adelante las decisiones que se emitan ya están cobijadas por dicha 
notificación, no siendo aplicable la normatividad procesal, pues asegura que, no existe una sola duda de 
su notificación, y  que, no se trata del incumplimiento de reglas fijadas por el Juzgado comitente (Juzgado 
8 Penal del Circuito con Función de Conocimiento), en al auto del 16 de diciembre de 2021, sino por el 
contrario, el aducir la indebida notificación constituye “un desacato a la orden judicial proferida por la 
administración de justicia”. 
 
11. En cuanto a la formulación de la oposición afirma, que: “(…) la Alcaldesa Local, no admitió la oposición 
de Rigoberto y Luz Mery, porque la sentencia produce efectos en su contra, y la rechazó de plano; sin embargo, 
a partir de ese momento, la apoderada de estos presentó una cantidad alarmante de solicitudes dirigidas 
a desconocer ese rechazo, fingir que la autoridad si habilitó la oposición -hasta el punto de que solicito la 
práctica de pruebas- y presentar argumentos de toda índole para desconocer el proceso penal, la autoridad 

y las decisiones judiciales, revivir controversias de la sentencia que hizo tránsito a cosa juzgada”;  aserción 
ésta que, igualmente no compagina con la realidad procesal, por cuanto, al haber dado el uso de la 
palabra,  la autoridad comisionada en la diligencia, a cada parte interviniente sin dubitación alguna habilitó 
la intervención tanto del apoderado de quien exige la entrega, como de la suscrita en representación de 
los terceros de buena fe y víctimas 2 y 3, quien planteó la oposición a la entrega del inmueble, conforme 
al artículo 309.2 del CGP, que se recaba, es el mecanismo contemplado en el ordenamiento jurídico, 
para demostrar la calidad de poseedores de mis representados, al establecer “(…) si en cualquier forma 
alega hechos constitutivos de posesión y presenta prueba siquiera sumaria que los demuestre. (…)”. 
  
Mi intervención fue totalmente escuchada por la autoridad comisionada, sin que se me hiciera reparo 
alguno sobre su improcedencia, o se me impidiera continuar con la misma; intervención que se 
fundamentó con allego de pruebas como lo establece el citado artículo 309.2 del CGP; pruebas que, se 
recalca, fueron recepcionadas por el funcionario que apoyó la diligencia, pero no fueron objeto de análisis 
y pronunciamiento en sentido alguno en la decisión tomada, desconociéndose las previsiones contenidas 
en los artículos 164, 168 y 176 del Estatuto General del Proceso. 
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12. Igualmente, la H. Sala de Decisión 003 de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, afirma: “(…) los terceros ya mencionados y su apoderada han inclinado su voluntad y su 
inteligencia al incumplimiento de una orden ejecutoriada de autoridad judicial y han desplegado una 
cantidad alarmante de maniobras con el fin de lograr ese propósito: 
 

- Solicitaron aclaración, adición y corrección de una sentencia que era clara, completa y correcta. 
- Ante la inadmisión de la demanda de casación, interpusieron una acción de tutela contra la Sala de 

Casación Penal del Corte Suprema de Justicia. 
- Presentaron una queja disciplinaria claramente infundada contra todas las autoridades que intervinieron 

en el proceso penal, incluidos los magistrados integrantes de esta sala de decisión. 
- Desconociendo el tenor literal de la ley, se opusieron a la diligencia de entrega y solicitaron nulidad de 

ese trámite. 
- Contra la negativa de sus peticiones, interpusieron un recurso de apelación claramente improcedente. 
- De forma manifiestamente infundada, recusaron a los magistrados integrantes de esta sala. 
- Por sí todo ello no fuera suficiente, presentaron demanda de pertenencia que se tramita en el Juzgado 

31 Civil del Circuito en la que se advierte el propósito de engañar a ese despacho judicial con el fin de 
propiciar una decisión ilegal, que desconozca la orden de entrega impartida en este proceso.”   

 
Aseveración que, además de adolecer de imprecisiones y  tampoco compaginar con la realidad procesal, 
por cuanto, los mecanismos jurídicos que la H. Sala denomina “maniobras dilatorias y 
entorpecedoras”, están contemplados en el ordenamiento jurídico y el uso de dichos mecanismos hacen 
parte integral del derecho de defensa y contradicción que asiste a la parte que represento pues 
conforman el consabido derecho fundamental al debido proceso en concordancia con la garantía 
contenida en el artículo 229 de la Constitución Política, es decir, del derecho de acceder a la 
administración de justicia,  por tanto, el agotar los mecanismos que el ordenamiento jurídico prevé para 
el ejercicio de ese  derecho a la defensa y contradicción en búsqueda de una decisión ajustada al derecho 
y a la justicia; ejercicio que para la H. Sala de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, constituye “maniobras dilatorias y entorpecedoras”. 
 
13. Finaliza la H. Sala de Decisión 003 de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, endilgando que: “Este panorama no solo es una muestra de la lamentable degradación de la 
profesión jurídica en contextos como el colombiano, sino que además, como lo pone de presente el 
apoderado del propietario del inmueble, constituye una burla a la administración de justicia y evidencia 
una alta probabilidad de la comisión de conductas punibles como las de fraude procesal y fraude a 

resolución judicial, y de faltas disciplinarias” (se destaca), ordenando la compulsa de copias a la Fiscalía 
General de la Nación y al Consejo Seccional de Disciplina Judicial, así mismo, dispone la remisión de 
dicho pronunciamiento al Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá D.C., con el fin de que ese despacho 
“(…) conozca el contexto fraudulento en el que se ha presentado la demanda de pertenencia interpuesta 
por Luz Mery Barrera Bohórquez y Rigoberto Rojas Sandoval por medio de apoderada”.   

 
El panorama descrito revela que la argumentación de la H. Sala está basada en endilgaciones e 
imputaciones y expresiones que contienen una carga altamente agraviante dirigida inequívocamente 
contra la suscrita en condición de apoderada judicial, imputando la comisión de delitos como fraude 
procesal y fraude a resolución judicial, por el hecho de haber ejercido la defensa de mis representados 
conforme a las facultades establecidas en la ley -artículo 77 del CGP.  
 
14. El 21 de junio de 2022, dentro del término de ejecutoria de la providencia del 14 de junio de 2022, la 
suscrita con base en el artículo 285 del CGP, solicitó a la Honorable Sala, aclaración del numeral tercero 
del proveído en cita, teniendo en cuenta que, lo allí ordenado se fundamentó en endilgaciones, 
imputaciones y aseveraciones, expresadas en la parte considerativa de la referida decisión judicial, que 
no compaginan con la actuación procesal, solicitando por parte de esa corporación, se aclare si por el 
hecho de utilizar y agotar todos los mecanismos contemplados  en el ordenamiento jurídico para la 
defensa de los derechos de mis representados constituye delito como los imputados, y por ende, el 
ejercer la profesión es un delito, sin que se hubiese revisado y examinado cuidadosamente, si ello 
corresponde a la realidad fáctica y a la actuación procesal, por cuanto la suscrita no actuó ni actúa como 
apoderada en el proceso de pertenencia ni en otras actuaciones judiciales. 
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15. La H. Sala de Decisión 003 de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, se 
abstuvo de pronunciarse sobre la solicitud de aclaración formulada por la suscrita apoderada, pue no 
emitió ningún pronunciamiento. 

 
 

CAUSAL DE PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 
 
La providencia judicial de la Sala de Decisión 003 Penal de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, de fecha 14 de junio de 2022, emitida dentro del proceso penal distinguido con el 
código único de investigación 110016000000201401332 N.I. 225853, adelantado contra Nubia Rincón 
Hernández, vulneró derechos fundamentales, de la suscrita y de mis representados -víctimas 2 y 3-, 
dentro de la citada causa penal, como: al debido proceso - principio de inocencia-, buen nombre, honra 
y dignidad humana, acceso a la administración de justicia, a una administración de justicia sujeta 
estrictamente al imperio de la ley,  a la prevalencia del derecho sustancial, y violencia de género, 
conforme a la siguiente causal: 
 
Por defecto procedimental absoluto. En efecto, la decisión tomada por la Sala de Decisión 003 Penal 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, incurre en esta causal al no ajustarse a la 
Constitución y a la ley, veamos: 
 
1. No ajustarse al artículo 29 de la CP, al no dar aplicación a los artículos 42.12, 77, 132, 278 y 289 
del CGP.  
 
En efecto, al aseverar la H. Sala de Decisión 003 de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, que el incidente de nulidad formulado por indebida notificación del auto del 16 de 
diciembre de 2021, emitido por el Juzgado 8 Penal de Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, 
constituye “maniobras dilatorias y entorpecedoras” de esta apoderada, siendo los puntos expuestos 
en el incidente, para esa autoridad judicial “manifiestamente superfluos, inconducentes y 
entorpecedores de la actuación”, porque desde el 25 de febrero de 2019, fecha en que  se emitió 
sentencia en el proceso penal, se conocían la orden judicial de entrega y las condiciones de su 
materialización, expresando que no existe duda de su notificación, por lo que, para la H. Sala, el exigir la 
notificación del mencionado proveído, no se trató del incumplimiento de reglas fijadas por el Juzgado 8 
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá) para la entrega del inmueble, sino “un 
desacato a la orden judicial proferida por la administración de justicia. 
 
Esta afirmación de la H. Sala, no solo no hace cumplir lo ordenado por el propio Juzgado 8 Penal del 
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, en la providencia del 16 de diciembre de 2021, sino 
que deja de lado, o desconoce lo establecido en los artículos 278 y 289 del CGP, pues el Juzgado 8 
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá dispuso: 

 
“Se ordenará de manera inmediata la notificación de esta decisión a Rigoberto Rojas Sandoval y Luz Mary 
(sic) Barrera Bohórquez entregar a Dairo León Camargo el inmueble localizado en la Carrera 73 A No. 48-43 
de esta ciudad e identificado con el número de matrícula inmobiliaria 50C 1264618. 
 
Para esta notificación, se ordenará al apoderado judicial de víctimas, se remita por el medio más expedito copia 
de este auto a Rigoberto Rojas Sandoval y Luz Mary (sic) Barrera Bohórquez de lo que deberá comunicar a 
este juzgado. 
 
Ahora y en caso de existir renuencia al cumplimiento de esta orden, se comisiona al alcalde de la localidad de 
Engativá (…)” (Subrayado fuera de texto). 
  

El argumentar que, desde el 25 de febrero de 2019, se notificó la sentencia emitida en el proceso penal, 
para H. Sala da por sentado que de ahí en adelante las decisiones que se emitan dentro del proceso ya 
se encuentran cobijadas por dicha notificación y  no es necesario dar aplicación al artículo 289 del CGP, 
por lo que el exigir, el cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado comitente (Juzgado 8 Penal del 
Circuito con Función de Conocimiento), en al auto del 16 de diciembre de 2021, citado en precedencia y 
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de la aplicación del precepto citado constituye “un desacato a la orden judicial proferida por la 
administración de justicia”. 
 

Frente a esa postura de la Sala, queda la duda si el proveído del juez comitente está cobijado por el 
artículo 278 del CGP, que señala: “Las providencias del juez pueden ser autos o sentencias”, y si el 
mismo escapa a lo establecido en el artículo 289 ejusdem, que dispone que toda providencia debe ser 
notificada a las partes, como materialización del principio de publicidad de la función jurisdiccional 
establecido en el artículo 228 de la Norma Superior. Pues la reclamación estuvo direccionada la 
aplicación de esta preceptiva procesal, que generó el vicio planteado, el cual debió ser subsanado por la 
respectiva autoridad, ello en ejercicio de la facultad de control de legalidad que prevé el artículo 132 
ibidem, el cual deber realizarse al agotar cada etapa procesal. 
 
Para la H. Sala, la exigencia del cumplimiento de la norma, constituyó nada más ni menos que 
“maniobras dilatorias y entorpecedoras”, de esta apoderada, desconociendo no solo los preceptos 
procesales mencionados sino las facultades implícitas en el poder otorgado y que se encuentran 
puntualmente descritas en el artículo 77 del CGP, en especial que “El apoderado podrá formular todas 
las pretensiones que estime conveniente para beneficio del poderdante”, es decir, utilizar todos los 
mecanismos de defensa que la Constitución y la Ley tienen instituidos para la búsqueda de una 
administración de justicia ajustada a derecho. 
 
En ese orden de ideas, la calificación dada por la H. Sala de Decisión 003 de la Sala Penal del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la providencia acusada, pone de manifiesto el no ajuste de la 
actuación al procedimiento establecido en el CGP y en consecuencia la vulneración del derecho de 
defensa y contradicción de la parte que represento; derechos que, se recaba, hacen parte intrínseca del 
derecho ut supra al debido proceso. 
 
Sobre la importancia que tiene la notificación en los procesos judiciales la Corte Constitucional en sendos 
pronunciamientos ha señalado:  
  

“[L]a Corte ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el sentido de que la notificación, en 
cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de comunicación procesal de mayor 
efectividad, en cuanto garantiza el conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar 
aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la 
decisión judicial notificada, así como que  es un medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el 
derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y excepciones. De igual manera, 
es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del 
conocimiento de las decisiones judiciales. (Negrilla fuera del texto original). Sentencia C-670 de 2004. 

  
“(…) la notificación judicial es el acto procesal por medio del cual se pone en conocimiento de las partes o 
de terceros las decisiones adoptadas por el juez. En consecuencia, tal actuación constituye un instrumento 
primordial de materialización del principio de publicidad de la función jurisdiccional establecido en el artículo 
228 de la Norma Superior.” Sentencia C-783 de 2004. 

  
“La notificación judicial constituye un elemento básico del derecho fundamental al debido proceso, pues a 
través de dicho acto, sus destinatarios tienen la posibilidad de cumplir las decisiones que se les comunican o 
de impugnarlas en el caso de que no estén de acuerdo y de esta forma ejercer su derecho de defensa.” 
Sentencia T-025 de 2018. 

 
Y el que mis representados hayan conocido el contenido de la sentencia penal proferida el 25 de febrero 
de 2019, en la que además de condenar a la imputada -señora Nubia Rincón Hernández-, por el delito de 
estafa, dispone la entrega del bien inmueble, no es razón jurídica para soslayar la notificación del auto 
emitido por el Juzgado 8 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, el 16 de diciembre de  
2021, pues este se emite 22 meses después de aquella, y corresponde a otra etapa procesal -de ejecución 
de la sentencia-; proveído que ordena no solo notificar a mis representados, sino el determinar la existencia 
de renuencia a la entrega y en consecuencia comisionar a la Alcaldesa. 
  
Reiterándose, que el artículo 289, es claro y concreto en establecer que las providencias judiciales -autos 
y sentencias- se harán saber a las partes y demás interesados por medio de “notificaciones”, por lo que 
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al tener el proveído emitido el 16 de diciembre de 2021, Juzgado 8 Penal de Circuito con Función de 
Conocimiento de Bogotá, a la condición de providencia judicial, como lo señala el artículo 279 ejusdem, 
sin el menor asumo de duda, debía ser notificado. Además, en cada etapa del proceso el funcionario 
judicial deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u 
otras irregularidades del proceso, que consagra el artículo 132 del CGP, en concordancia con el artículo 
42.12 ibidem, normas procesales que, para el caso que nos ocupa igualmente quedó en letra muerta.   
 
En ese orden de ideas, las calificaciones dadas por la Sala de Decisión 003 Penal de la Sala Penal del  
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, a la actuación de la suscrita como apoderada al plantear 
la nulidad por indebida notificación, acorde las previsiones legales, amén de no corresponder a la realidad 
procesal, se tornan ofensivas, denigrantes y humillantes frente a la misión encomendada como 
profesional del derecho, que cercena y limita la adecuada defensa técnica de mis representados y que 
desdice del  respeto a la ley  y a las partes que debe tener quien ostenta la majestad de la justicia. 
 
2. No ajustarse a los artículos 13, 21, 29, 228, 229 de la CP y los artículos 164 y 176 del Estatuto 
General del Proceso. 
  
Al asegurar  la H. Sala  de Decisión 003 Penal de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, que  “(…) la apoderada de estos presentó una cantidad alarmante de solicitudes dirigidas a 
desconocer ese rechazo, fingir que la autoridad si habilitó la oposición -hasta el punto de que solicito la 
práctica de pruebas- y presentar argumentos de toda índole para desconocer el proceso penal, la autoridad 

y las decisiones judiciales, revivir controversias de la sentencia que hizo tránsito a cosa juzgada”, amén de  no 
ajustarse a la actuación procesal, por cuanto, la autoridad comisionada -Alcaldesa Local de Engativá-, a 
través del funcionario de apoyo, señor  John Jairo Castro,  dio el uso de la palabra  a cada parte 
interviniente, momento en el cual la suscrita procedió a formular la oposición a la entrega del inmueble, 
con fundamento en el artículo 309.2 del CGP,  al ser éste el mecanismo judicial contemplado en el 
ordenamiento jurídico, para demostrar la calidad de poseedores de mis representados, pues claramente 
indica que:“(…) si en cualquier forma alega hechos constitutivos de posesión y presenta prueba siquiera 
sumaria que los demuestre. (…)”., son expresiones deshonrosas que atacan la ética de la suscrita, toda 
vez que actúe conforme a la normatividad procesal, es así como la oposición que se formuló tuvo su 
génesis  al evidenciar  que en el proceso penal NO se debatió los derechos de tenencia y posesión de 
mis representados en calidad de terceros de buena fe y víctimas 2 y 3, y en la  sentencia emitida por el 
Juzgado 37 Civil del Circuito, el 6 de febrero de 2018, 10 meses antes de la sentencia de la causa penal, 
en la que claramente se observa que ese despacho judicial estableció la pérdida de posesión del señor 
Dairo de León Camargo, tiempo atrás inclusive de la celebración del contrato de compraventa, que se 
cuestionó en proceso penal.  
 
Amén de los derechos de tenencia y posesión que ostentan  mis poderdantes sobre el inmueble objeto 
de entrega, desde el 29 de noviembre de 2007, expuse circunstancias que, en consideración de esta 
profesional del derecho, influían en la decisión de entrega del inmueble con soporte en piezas procesales 
de la causa penal, como son: - Inexistencia de escrito de acusación dentro de la causa penal dentro de 
la cual se emite el despacho comisorio, dado que el escrito de imputación que obra en la carpeta penal 
tiene un código único de investigación diferente. - Inexistencia de vinculación del inmueble a la causa 
penal dentro de la cual se emite el despacho comisorio, conforme al escrito de acusación obrante en la 
carpeta penal, e - Inexistencia de medida cautelar dictada por autoridad judicial competente (Juez de 
Control de Garantías) que ordenara poner a disposición de la Fiscalía General el inmueble y en 
consecuencia suspendiera o interrumpiera los derechos de tenencia y posesión delos terceros de buena 
fe y víctimas 2 y 3 sobre el predio en cuestión, situación que para la H. Sala constituye “ (…) irrespeto a 

la orden judicial”  y consecuencialmente “fraude a resolución judicial”,   destacando que  esta apoderada 
ha inclinado “(…) su voluntad y su inteligencia al incumplimiento de una orden ejecutoriada de autoridad 
judicial y han desplegado una cantidad alarmante de maniobras con el fin de lograr ese propósito.” 
 
Cabe destacar  que la sentencia emitida por el Juzgado 37 Civil del Circuito de Bogotá D.C., el 6 de 
febrero de 2018, que se aportó como prueba, al ser una resolución judicial, merece igual respeto y 
acatamiento que la sentencia penal, pero fue calificada de inoponible en el caso, pese a que, el proceso 
civil fue de pleno conocimiento el ente acusador y las autoridades judiciales que tuvieron a cargo el 
proceso penal, hasta el punto que hubo prejudicialidad, suspendiéndose el proceso civil, pero ante el  
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transcurso  del término de ley, sin que se definiera el proceso penal, el proceso civil continuó  hasta su 
culminación. 
  
Es de recalcar que, mi intervención fue totalmente escuchada por la autoridad comisionada, sin que se 
me hiciera reparo alguno, o, se interrumpiera la misma por improcedente;  intervención que se itera se 
soportó con el allego de pruebas como lo establece el citado artículo 309.2 del CGP; pruebas que fueron 
recepcionadas por el funcionario que apoyó la diligencia, pero no fueron objeto de análisis y 
pronunciamiento en sentido alguno en la decisión tomada, apartándose de las previsiones de los artículos 
164 y 176 del Estatuto General del Proceso, que regulan que, toda decisión debe fundarse en las pruebas 
regular y oportunamente allegadas al proceso, debiendo ser apreciadas en conjunto de acuerdo a las 
reglas de la sana crítica.  
 
Conforme a lo expuesto, tanto la oposición a la entrega, como las pruebas presentadas y solicitadas, los 
recursos interpuestos así como el incidente de nulidad formulado, se hizo con estricto apego a la ley y a 
la constitución (artículos 14,132, 133.8, 169, 321.6 del CGP; 29 CP), y con base a las facultades 
establecidas en  el artículo 77 del CGP,  puesto que dentro de ellas están el solicitar pruebas, interponer 
recursos, plantear nulidad y formular todas las pretensiones que estime conveniente para el beneficio del 
poderdante, actuaciones estas que para la H. Sala fueron “(…) la cantidad alarmante de solicitudes”; 
actuaciones que se hicieron  utilizando los mecanismos judiciales previstos en el ordenamiento jurídico, 
con el único propósito de buscar que las actuación y decisiones tomadas en desarrollo de la diligencia 
de entrega, se ajustaran estrictamente al imperio de la ley y de la justicia, pero para la H. Sala, son 
calificadas como  “desconocimiento del proceso penal, la autoridad y las decisiones judiciales” y 
por ende “Fraude a resolución judicial”, colocando en tela de juicio no solo el actuar como apoderada 
de los señores Rigoberto Rojas Sandoval y Luz Mery Barrera Bohórquez, para la diligencia de entrega, 
sino también la honra, buen nombre, dignidad y principio de inocencia.  
 
3. Desconocer los artículos 13, 21, 29, 228, 229 de la CP y los artículos 669, 762, 977, 2513, 2531del 
C.C. 
 
Al asegurar que: “Este panorama no solo es una muestra de la lamentable degradación de la profesión 
jurídica en contextos como el colombiano, sino que además, como lo pone de presente el apoderado del 
propietario del inmueble, constituye una burla a la administración de justicia y evidencia una alta 
probabilidad de la comisión de conductas punibles como las de fraude procesal y fraude a resolución 

judicial, y de faltas disciplinarias” (se destaca), constituye un hecho de afrenta y deshonra, hacia la 
suscrita profesional del derecho, al poner en tela de juicio la dignidad, probidad y mi honor como 
profesional del derecho, frente a la comunidad, que he venido ejerciendo por más de treinta años, al 
punto de imputar la comisión de delitos como “fraude procesal” y “fraude a resolución judicial”  por 
haber utilizado los mecanismos judiciales previstos en el ordenamiento jurídico con  la única finalidad de 
defensa y protección de los derechos de mis mandantes conforme a las garantías previstas en la 
constitución y en la ley, en especial en la aplicación del artículo 29 de la CP., que configura el mínimo de 
requisitos y condiciones que deben observarse en las actuaciones procesales para asegurar la vigencia 
del debido proceso. 
 
No obstante, del derecho que le asiste a quien ha detentado el dominio y posesión de un bien  por más 
de 10 años (artículo 2531 CC) de acceder a la administración de justicia para que se declare la 
prescripción adquisitiva a su favor, pues necesariamente debe alegarla (artículo 2513 CC),  y es que la 
H. Sala, para endilgar la comisión del delito de “fraude procesal”, por la interposición de la demanda de 
pertenencia indicando que “(…) en la que se advierte el propósito de engañar a ese despacho 
judicial con el fin de propiciar una decisión ilegal (…)” ni siquiera verificó y constató sí en realidad la 
suscrita obró u obra como representante judicial en el proceso de pertenencia. 
 
Amén de ello, quebrantó el principio de autonomía e independencia de las decisiones de la administración 
de justicia consagrado en el artículo 228 de la CP, en concordancia con el artículo 229 ibidem y 2 del 
CGP, por cuanto a quien le compete el establecer acorde con el acervo probatorio allegado sí o no existe 
engaño en las pretensiones de la parte accionante, en proceso de pertenencia, es al propio despacho 
judicial de conocimiento -Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá D.C.-, por tanto, el endilgar “fraude 
procesal”, por la interposición de la demanda de pertenencia indicando que “(…) en la que se advierte 
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el propósito de engañar a ese despacho judicial con el fin de propiciar una decisión ilegal (…)”, 
no es más que una manera de interferencia a la función que compete a la jurisdicción civil, en contravía 
del precepto constitucional. 
 
Y es que, si se revisa detenida y cuidadosamente los argumentos expuestos en la oposición, se podrá 
determinar que los mismos hacen relación a la existencia de unos derechos que contempla la legislación 
positiva, como es el derecho de dominio y de posesión (artículos 669 y 762 del CC), contemplando la 
misma ley que el poseedor tiene derecho a pedir que no se le turbe, embarace o se despoje de su 
posesión (artículo 977 ejusdem) y las pruebas allegadas se concretaron a documentos  públicos, piezas 
procesales tanto de la causa penal como del proceso civil promovido por quien exige la entrega del 
inmueble y del proceso de pertenencia que cursa en el Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá D.C., no 
encontrando la suscrita profesional del derecho en donde están las “maniobras dilatorias” de esta 
apoderada, los puntos “manifiestamente superfluos, inconducentes y entorpecedores de la 
actuación” el “desconocimiento del proceso penal, la autoridad y las decisiones judiciales” y  el 
propósito de engañar a ese despacho judicial con el fin de propiciar una decisión ilegal (…)” 
 
Al indicar que: “(…) la lamentable degradación de la profesión jurídica en contextos como el colombiano, 
sino que además, como lo pone de presente el apoderado del propietario del inmueble, constituye una burla a 
la administración de justicia y evidencia una alta probabilidad de la comisión de conductas punibles como 

las de fraude procesal y fraude a resolución judicial, y de faltas disciplinarias”; imputaciones que al no 
compaginar, con la realidad procesal, ponen de manifiesto el menoscabo al buen nombre, dignidad e 
íntimo aprecio a la profesión de abogada de la suscrita, además de ser violencia de género hacia la 
mujer, al ser endilgaciones delictivas que al no haber sido enrostradas, demostradas y probadas en juicio 
quebranta el principio de inocencia contenido en el artículo 29 de la Carta Política y en consecuencia 
desfiguran, cambian  y distorsionan la imagen, reconocimiento y apreciación que tengo en el desempeño 
de mi profesión, al ser catalogada como delincuente, por utilizar los mecanismos previstos en la ley en 
defensa de mis representados. 
 
Sobre Los derechos a la honra y al buen nombre, la Corte Constitucional ha señalado: 
 

“El artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos establece que: “Nadie será objeto de 
injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su 
honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o 
ataques”. Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en su artículo 17 señala: “1. 
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias e ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su 
correspondencia ni de ataques ilegales a su honra y reputación (…)”. En igual sentido, el artículo 11 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa Rica”, dispone: “1. Toda 
persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 2. Nadie puede ser objeto 
de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su 
correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación (…)” 
 
A la par de los instrumentos internacionales señalados, el artículo 2º de la Carta Política establece como un 
deber del Estado la garantía de protección de todos los residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, 
creencias y demás derechos y libertades; asimismo, el artículo 21 consagra la honra como un derecho 
fundamental, el cual es inviolable, según lo indicado en artículo 42 Superior. 
 
La jurisprudencia de la Corte Constitucional se ha referido a la honra como la estimación o deferencia con que 
cada persona debe ser tenida por los demás miembros de la colectividad, en razón a su dignidad humana. En 
palabras de esta Corporación: “[e]s por consiguiente, un derecho que debe ser protegido con el fin de no 
menoscabar el valor intrínseco de los individuos frente a la sociedad y frente a sí mismos, y garantizar la 
adecuada consideración y valoración de las personas dentro de la colectividad” 
 
De otra parte, el artículo 15 de la Carta Política garantiza el derecho al buen nombre en los siguientes 
términos: “Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el 
Estado debe respetarlos y hacerlos respetar (…)”. 

  
Esta garantía ha sido entendida como “la reputación, o el concepto que de una persona tienen los demás y 
que se configura como derecho frente al detrimento que pueda sufrir como producto de expresiones ofensivas 
o injuriosas o informaciones falsas o tendenciosas” En ese sentido, constituye “uno de los más valiosos 
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elementos del patrimonio moral y social, y un factor intrínseco de la dignidad humana que a cada persona debe 
ser reconocida tanto por el Estado, como por la sociedad” 

 
La violencia de género, es todo acto, acción u omisión que produzca daño o sufrimiento físico, sexual, 
psicológico, verbal, o económico a una mujer; puede ocurrir en público o en privado.  Esa violencia 
impacta de manera negativa en la identidad y bienestar social, físico, psicológico o económico de la 
persona. Para el caso que nos ocupa, las endilgaciones e imputaciones expresadas en la providencia 
acusada, son una forma de violencia de género hacia la suscrita por parte de quienes ostentan la 
majestad de justicia, pues sin que se compagine con la realidad procesal, se me atribuye con temeridad 
“maniobras dilatorias y entorpecedoras,  de “degradación de la profesión jurídica”, “burla a la 
administración de justicia”, de  presentar demanda de pertenencia “(…) en la que se advierte el 
propósito de engañar a ese despacho judicial con el fin de propiciar una decisión ilegal (…)”, por 
cuanto, se reitera, ni siquiera la H. Sala para hacer esas aseveraciones e imputaciones verificó y 
estableció si en la realidad, la suscrita apoderada, efectivamente presentó como tal la referida demanda 
de pertenencia, sin embargo se me trata como delincuente. 
 
 

SUBSIDIARIEDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA  
 

La presente acción de tutela es procedente, ante la ausencia de otro medio de defensa judicial para 
proteger los derechos fundamentales invocados al haberse agotado los mecanismos legales existentes. 
 

PETICIÓN 
 
Como consecuencia de los hechos y causales de procedencia reseñados, solicito al señor Juez 
Constitucional, ampare los derechos al debido proceso, al principio de inocencia, al buen nombre, a la 
honra y dignidad humana, al acceso a la administración de justicia, a una administración de justicia sujeta 
estrictamente al imperio de la ley, a la prevalencia del derecho sustancial y violencia de género, 
quebrantados con ocasión a las, endilgaciones e imputaciones enrostradas y aseveraciones hechas por 
la  H. Sala de Decisión 003 de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
providencia del 14 de junio de 2022, y en consecuencia se deje sin efectos el numeral 3 de la parte 
resolutiva de la misma. 
 

JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que, por los hechos y derechos aquí expuestos, no he 
presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial.  
 

COMPETENCIA 
 

La presente acción constitucional se dirige a la H. Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en razón a 
que a entrega de bien inmueble es una actuación judicial que se rige en todo su trámite por el CGP.   

 
PRUEBAS 

  
Me permito anexar como tales:  
 
• Auto de diciembre 16 de 2021, proferido por el Juzgado Octavo Penal del Circuito con Función de 
Conocimiento de Bogotá D.C. 
• Auto del 30 de marzo de 2022, proferido por el Juzgado Octavo Penal del Circuito con Función de 
Conocimiento de Bogotá D.C. 
• Auto del 19 de abril de 2022, proferido por el Juzgado Octavo Penal del Circuito con Función de 
Conocimiento de Bogotá D.C. 
• Providencia del 14 de junio de 2022, emitida por la Sala de Decisión Penal 003 del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá. 
• Escrito contentivo de oposición a la entrega del inmueble, junto con las pruebas allegadas con el mismo 
en …. Folios. 
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CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 29-05-1991  RADICACIÓN: 1991-32565  CON: SIN INFORMACION  DE: 27-05-1991

CODIGO CATASTRAL: AAA0062CPMRCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO JUNTO CON LA CASA DE HABITACION EN EL CONSTRUIDA. LOTE DE TERRENO QUE TIENE UN AREA DE 150.00 M2. SUS

LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA 2141 DE 16-05-91 NOTARIA 14 DE BOGOTA, SEGUN DECRETO 1711 DEL 6 DE

JULIO DE 1984.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

RUIZ BENAVIDEZ PABLO EMILIO, BAYONA LEGUIZAMON RAFAEL IGNACIO, ADQUIRIERON POR COMPRA A MONCALEANO SANTA NOHORA ELISA,

POR MEDIO DE LA ESCRITURA SEGUN ESCRITURA 1138 DE 25-03-88 NOTARIA 14. BTA, ESTE HUBO POR COMPRA A HERRERA VDA DE ISASCS

CECILIA, POR MEDIO DE LA ESCRITURA 1228 DE 28-05-85 NOTARIA 22. BTA, ESTA HUBO POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE ISACCS

MATERON LOZANO SENTENCIA DE 09-09-72 JUZGADO 13 CIVIL DEL CTO DE BTA, REGISTRADA AL FOLIO 05-0191437.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

2) KR 73A 48 43 (DIRECCION CATASTRAL)

1) SIN DIRECCION LOTE 98-B URBANIZACION NORMANDIA

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 191437
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 27-05-1991 Radicación: 32565

Doc: ESCRITURA 2141 del 16-05-1991  NOTARIA 14 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 106 DIVISION MATERIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BAYONA LEGUIZAMON RAFAEL IGNACIO     125648 
DE: RUIZ BENAVIDES PABLO EMILIO  CC# 2847246     
A: BAYONA LEGUIZAMON RAFAEL IGNACIO  X   125648 
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 07-12-1993 Radicación: 96227
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Doc: ESCRITURA 2907 del 25-06-1991  NOTARIA 14 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $5,000,000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BAYONA LEGUIZAMON RAFAEL IGNACIO     125648 

A: LEON CAMARGO BERYENIT  CC# 41748175 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 07-12-1993 Radicación: 96228

Doc: ESCRITURA 1176 del 12-03-1993  NOTARIA 14 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $12,649,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: LEON CAMARGO BERYENIT  CC# 41748175     
A: LEON CAMARGO DAIRO  CC# 79409279 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 14-07-2000 Radicación: 2000-50746

Doc: OFICIO 6100-3177 del 23-06-2000  IDU de SANTAFE DE BOGOTA D.C VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 430 VALORIZACION GRAVAMEN POR BENEFICIO GENERAL 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO       
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 30-06-2005 Radicación: 2005-59148

Doc: OFICIO 074804 del 23-06-2005  IDU de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I,D,U       
A: LEON CAMARGO DAIRO  CC# 79409279 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 12-02-2007 Radicación: 2007-14925

Doc: OFICIO 7788 del 01-02-2007  IDU de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 5 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA SE CANCELA EMBARGO DE

VALORIZACION PO BENEFICIO LOCAL PROCESO EJECUTIVO 10127/02 EJE 5 Y 36780/03 EJE 15 ANOTACION 5 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO I.D.U. NIT# 8999990816    
A: LEON CAMARGO DAIRO  CC# 79409279 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 29-11-2007 Radicación: 2007-130995
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Doc: ESCRITURA 2217 del 07-11-2007  NOTARIA  73 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $100,800,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LEON CAMARGO DAIRO  CC# 79409279     

A: BARRERA BOHORQUEZ LUZ MERY  CC# 51753481 X    

A: ROJAS SANDOVAL RIGOBERTO  CC# 79046108 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 23-12-2008 Radicación: 2008-126360

Doc: OFICIO 2293-08 del 09-12-2008  FISCALIA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: PROHIBICION JUDICIAL: 0463 PROHIBICION JUDICIAL DE ABSTENERSE DE REALIZAR CUALQUIER ANOTACION SOBRE ESTE

INMUEBLE. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FISCALIA GENERAL DE LA NACION      FISCAL SECCIONAL 104 
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 02-12-2021 Radicación: 2021-104974

Doc: OFICIO 44150 del 21-10-2021  JUDICIALES DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 7,8 
ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL COMPRAVENTA ESCRITURA 2217 DEL 07-

11-2007- PROCESO. 110016000000201401332 NIP.225853(SENTENCIA DEL 18-12-2018) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: JUZGADO 49 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA       
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 05-04-2022 Radicación: 2022-30909

Doc: OFICIO 1353 del 30-09-2021  JUZGADO 031  CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA RAD.2021-00301-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BARRERA BOHORQUEZ LUZ MERY  CC# 51753481     
DE: ROJAS SANDOVAL RIGOBERTO  CC# 79046108     
A: LEON CAMARGO DAIRO  CC# 79409279 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *10*
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